. . Hustre Munizipalidad

v Secretaria Municipal

suy, 12 DIC 2022

DECRETO ALCALDICIO N°_2)_@[ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12y 63 letrai) y letra j) de la Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de
1988.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memordndum N° 2611, de fecha 22 de noviembre de 2022 de la

Direccién de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar y

aporte econémico a Carolina Garcés Salazar, apoderado de Paula Gutiérrez Garcés, joven
deportista de la categoria tenis de competencia. Se adjunta la siguiente documentacién:

Certificado emitido por Chile Tenis, de fecha 04.08.2022, a nombre de Paula Gutiérrez

Garcés, en el cual se indica que la Srta. Gutiérrez Garcés es alumna activa desde los 9
flos y en la actualidad es parte del equipo de deportistas de alto rendimiento.

% Certificado N° 057, de fecha 10.08.2022, emitido por la Federacion de Tenis de Chile,

en el cual se acredita que la Srta. Gutiérrez Garcés es jugadora activa y registrada en la

{federacién.

j otocopia Cédula de identidad Paula Gutiérrez Garcés.
# Fotocopia Cédula de Identidad Carolina Garcés Salazar.
.,/Curriculum Deportivo.

exo fotografico
w/Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.

3.- La Pre Obligacién Presupuestaria N°® 1442, de fecha 24 de noviembre
de 2022, emitida por la Secretaria Comunal de Planificacién.

4.- La Instruccién del Administrador Municipal para decretar lo

solicitado.
DECRETO.

1.- Otérguese un Premio Econémico, por la suma de $300.000.-
(trescientos mil pesos), a dofia Carolina Eliana Garcés Salazar, Cédula de Identidad
N° apoderado de Paula Gutiérrez Garcés, joven deportista de alto
rendimiento, categoria tenis de competencia y activa participante de la Corporacién
Chiletenis y la Federacién de Tenis de Chile.

2.- El aporte tiene por finalidad poder apoyar a su desempefio en la
disciplina depo / a que practica.

3.- Impuitese el Gasto al [tem Presupuestario 215.24.01.008 “Premios y
Otros”, Centrg de Costo 25.05.03.
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